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VISTO:

Y CONSIDERANDO:

' Quela estudiante fundamenta su solicitud
Que obra en autos la corres

Agustina Sambbi matricula 3
º Que cuenta con despacho fa

de Cs. Sociales

Lo establecido en el inciso “a”

en razones de maternidad,
º

,

¡

pondiente certificación de nacimiento ¿ -njitída lpor la médica8835 del HospitalUniversitario de mate; idad y Neonatologíavorable de la Secretaria de Asuntos Estuuiántilesldela Facultad

del articulo 5 de la Res HCACETS 82/ 8º Lo dispuesto en el Artículo 1 y 2 de la Resolución HCS 725/16.
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